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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2019-00619-00, informando que las demandadas allegaron escritos de 

contestación de la demanda, dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, dispone: 

  
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, quien se identifica con NIT No 900.847.037-2, en 

calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, según poder conferido mediante escritura pública No. 

3375 de fecha dos (2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) obrante a folios 58 a 
60 del expediente. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO 

BUITRAGO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 1.023.911.757 y T. P. 

No. 275.091 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado sustituto 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, conforme con el poder visto a folio 61 del plenario. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la Sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S, quien se identifica con NIT No 830.515.294-0, en calidad de 

representante de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, según poder conferido mediante escritura 

pública No. 1717 de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019) obrante 

a folios 65 a 76 del expediente. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOSÉ DAVID OCHOA SANABRIA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No 1.010.214.095 y T. P. No. 265.306 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, para actuar en nombre de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme con el certificado de existencia y representación legal obrante a folios 83 a 89 

del plenario. 
 

5. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

6. De acuerdo con la excepción previa propuesta por la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

denominada como FALTA DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORTE NECESARIO, 

se ordena vincular al presente proceso a la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en condición de litis consorte necesario; lo anterior en aras de dar 

aplicación al principio de celeridad y economía procesal. 
 

7. NOTIFICAR por parte de la secretaría de este estrado judicial a la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en condición de litis consorte 

necesario, conforme con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


